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Presentación sobre el tema 5.2
"Características de la identificación e investigación 

de los hechos del narcotráfico internacional en 
América Latina y el Caribe, realizado por 

transporte aéreo y acuático"
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CAPITULO XIV DEL CÓDIGO PENAL DE 
NICARAGUA.

DELITOS RELACIONADOS CON 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS Y OTRAS 

SUSTANCIAS CONTROLADAS 
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Art. 352 Transporte ilegal de estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias
controladas
Quien por sí o por interpósita persona, transporte estupefacientes, psicotrópicos
o sustancias controladas, será sancionado con prisión de cinco a quince años y de
trescientos a mil días multa. Se impondrá la pena de cuatro a ocho años de
prisión al que con el mismo fin, prepare, oculte, guíe, custodie, o acondicione los
medios necesarios para realizar las conductas establecidas en el párrafo anterior.
Cuando el transporte sea internacional, la pena por imponer será de diez a veinte
años de prisión, y de quinientos a mil días de multa. Para los efectos de este
artículo se entenderá como medio para el transporte cualquier medio sea este
terrestre, aéreo, marítimo, fluvial, o cualquier otro objeto que pueda utilizarse
para el fin previsto.
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Art. 353 Traslado de estupefacientes, psicotrópicos y otras
sustancias controladas
Quien traslade en su cuerpo, adherido a él u oculto en su indumentaria,
estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias controladas, será
sancionado con prisión de dos a ocho años.
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Art. 354 Construcción o facilitación de pistas o sitios de aterrizaje
Quien a sabiendas construya, haga construir o permita que se
construyan o facilite su construcción o el uso de pistas o sitios de
aterrizaje, para ser utilizados en el tráfico, transporte o traslado de
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas, será
sancionado con pena de diez a veinte años de prisión y de trescientos
a ochocientos días multa.
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Art. 361 Disposiciones comunes
Será considerado coautor de los delitos anteriores, el que con
conocimiento de causa facilitare propiedades de cualquier tipo para
almacenar, elaborar, fabricar, cultivar o transformar
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas o facilite
medios para su transporte, y será sancionado con la pena
correspondiente del delito que se trate. Para efectos de este
capítulo, los estupefacientes, psicotrópicos, sustancias controladas y
precursores a los que se refieren los artículos anteriores, son los
contenidos en la Ley de la materia y los que defina el Ministerio de
Salud.
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Art. 362 Circunstancias agravantes
Los límites mínimo y máximo de las penas establecidas en
este Capítulo, se incrementarán en un tercio cuando:
a) El delito se realice en perjuicio de personas menores de
dieciocho años de edad o incapaces;
b) Se utilice a una persona menor de edad o incapaz para
cometer un delito;
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c) El hecho delictivo se realice en centros educativos, asistenciales,
culturales, deportivos o recreativos, lo mismo que unidades
militares o policiales, establecimientos carcelarios, centros religiosos
o en sitios ubicados a menos de cien metros de los mencionados
lugares;
d) los autores pertenezcan a un grupo delictivo organizado, a una
banda nacional o internacional involucrada en la comisión de los
delitos a que se refiere este capítulo, salvo que la circunstancia
coincida con la participación en la actividad delictiva organizada;
e) Sea cometido por autoridad, funcionario o empleado público.



5,5 %

(40,7 %) (44,8 %).
14,5 % .

Como se señala en algunos estudios, el transporte aéreo
representa hasta el 5,5% del tráfico ilícito de drogas. Por
vía aérea, las drogas se transportan principalmente en
equipaje de mano (40,7%) y en maletas (44,8%). El
transporte intracavitario en vuelos internos ocurre en el
14,5% de los casos.
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La eficacia de la identificación y el enjuiciamiento de las personas
involucradas en el transporte ilegal de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas depende en gran medida del conocimiento de los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los métodos de
documentación de los hechos de las actividades ilegales en el área
considerada. La base de la documentación es la actividad de las
autoridades competentes para registrar información sobre los
hechos de transporte ilegal de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas por vía aérea, que pueden ser utilizados en el proceso
de probatoria de las causas penales.
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Las particularidades de la documentación dependen de la situación
táctica que surgió en el proceso de identificación de la actividad
delictiva. Existen las siguientes situaciones típicas que se
encuentran en las actividades de los organismos encargados de
hacer cumplir la ley:
1. Durante los registros del equipaje de los pasajeros, realizado

con el uso de equipos especiales o perros de búsqueda, habían
señales que indicaban que contiene drogas.

2. Durante la inspección de la carga, correo y suministros aéreos,
realizado con equipo especial o perros de búsqueda, habían
señales que indicaban que se encontraron las drogas.
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3. Durante el control de ingreso en el aeropuerto, así como el

control de pasajeros previo al vuelo, aduanero o fronterizo,
realizado con el uso de equipos especiales o perros de búsqueda,
se encontraron los indicios que las drogas están portando con
ellos o en su equipaje de mano.

4. Durante la observación psico-visual de pasajeros en las áreas
controladas del aeropuerto, así como en el proceso de revisión de
pasaporte y otros tipos de control aéreo, se encontraron indicios
sobre la participación de una persona en el transporte ilegal de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
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Métodos de detección de drogas.

Uso de medios técnicos para identificar los hechos del narcotráfico
Test “EMIT”

es una prueba basada en el análisis de la orina 
de un pasajero sospechoso y permite 
determinar los rastros de la droga.





  CONPASSCONPASS
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El escáner CONPASS
permite obtener una imagen de proyección de rayos X de una
persona y "mirar dentro" para detectar elementos peligrosos o
prohibidos de cualquier material (incluidas las drogas tragadas).
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Los medios fundamentalmente nuevos de inspeccion de personas
son los sistemas de escaneo digital basados en el uso de radiación
de rayos X. Ofrecen las opciones de búsqueda únicas. Alto nivel de
seguridad.



 Radiografía 
   

..

El examen de rayos X de un pasajero es un método más
confiable para detectar el ocultamiento de drogas
intracavitarias.



 
 «MobileTrace» 

Detector portátil universal de sustancias explosivas y 
estupefacientes "Mobile Trace"

«MobileTrace»
.

MobileTrace, es un detector portátil universal de sustancias
explosivas y narcóticas, está diseñado para detectar
simultáneamente un espectro ampliado de las sustancias explosivas
y narcóticas, y trabaja de forma autonoma gracias a la bateria de
larga duracion.



 
 

StreetLab®Mobile
,
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StreetLab®Mobile. Sistema portátil
para la identificación de sustancias 

químicas y biológicamente peligrosas en 
el campo

El dispositivo proporciona la
identificación de sustancias
(explosivas, venenosas, narcóticas,
medicinales) en el campo, su prueba
no destructiva para las sustancias
examinadas y se realiza en recipientes
transparentes cerrados.
Se proporciona muestreo a través del
vidrio.
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COMPLEJO DE RAYOS X con pantalla TV "SHMEL-240TV“ (El 
Abejorro)
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Campos de APLICACION:
Inspección de equipajes y vehículos para detectar armas, drogas,
artefactos explosivos.
Inspección de souvenirs, envios postales, paquetes y encomiendas.
Busqueda de los dispositivos de extraccion de información en
habitaciones (paredes, muebles, equipos de oficina,
comunicaciones).
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COMPLEJO DE RAYOS X con pantalla TV 
“KOLIBRI-150TV“ 
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ESCANER MANUAL DE RAYOS X "WATSON"
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Campos de APLICACION:
Búsqueda de armas, estupefacientes y sustancias explosivas, 
colocaciones de contrabando en vehículos.
Búsqueda de dispositivos de extracción de información en 
habitaciones (paredes, muebles, puertas)
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A menudo los cárteles de la droga utilicen aviones ligeros para
transportar drogas desde Sudamérica a Honduras. Los aviones
pueden aterrizar en Nicaragua para reabastecimiento de
combustible, mantenimiento, traslado de drogas para su
distribución dentro del país o su posterior tránsito por otro medio
de transporte, recibiendo dinero por la venta de drogas.
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Para estos fines, se están instalando pistas de aterrizaje secretas en
áreas de difícil acceso (principalmente en la costa caribeña de
Nicaragua). Dado que se utilizan aviones ligeros con una masa de
carga útil baja, la carga máxima de droga no supera los 350-400
kg. El tiempo seguro para que un piloto aterrice, realice el trabajo
necesario, transfiera drogas o dinero y despegue es de 1,5 a 2
horas. Con el aumento del tiempo de permanencia en tierra, las
fuerzas de la Policía Nacional de Nicaragua, por regla general,
tienen tiempo para establecer su paradero y detener al piloto con
un cargamento de drogas.



COVID-19,

2020 .
Como resultado de las medidas restrictivas impuestas por los
gobiernos en las fronteras en relación con la pandemia de COVID-
19, las rutas del tráfico de drogas por vía aérea han sido
bloqueadas y la escala de su tráfico por tierra ha disminuido
significativamente. No obstante, los traficantes continúan
intentando transportar grandes cantidades de cocaína por mar a
través de Centroamérica y el Caribe, como lo demuestra la
incautación de esta sustancia en la región en 2020 en grandes
cantidades.
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Los pequeños barcos de pesca equipados con motores de alta
velocidad se utilizan a menudo para transportar drogas por mar.
Este método es similar a la carrera de relevos. Un transportista con
un cargamento de drogas se desplaza por la costa hasta la distancia
máxima, teniendo en cuenta el combustible restante para el viaje de
regreso. En el lugar señalado, amarra a la orilla, deja las drogas en
un escondite, de donde son tomadas por el siguiente transportista.
La transferencia de drogas también se puede realizar en un
encuentro directo, de barco a barco. También se pueden utilizar
embarcaciones pesqueras, que atraviesan las aguas territoriales de
Nicaragua hacia los países ubicados al norte, donde se trasladan las
drogas para su posterior tránsito.
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Del 1 de abril al 15 de mayo de 2020, 26 países de Europa, América
del Norte y del Sur, América Central y el Caribe, incluidos Belice,
Guatemala, Honduras, República Dominicana, Costa Rica,
Nicaragua, Panamá, El Salvador, Trinidad y Tobago, y Jamaica,
participó en la operación naval internacional "Orión V" para
combatir el narcotráfico, que tuvo lugar en los océanos Pacífico,
Atlántico y el Caribe. Colombia brindó la coordinación operativa.
Durante el operativo se incautaron 50,3 toneladas de cocaína, 7,3
toneladas de cannabis, 10 kg de heroína, 12 kg de anfetaminas, 10 kg
de éxtasis y 13 kg de metanfetamina. Además, se detuvieron 38
barcos, dos submarinos y cuatro aviones, y se liquidaron 72
laboratorios.
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Según datos incluidos en la Estrategia Nacional de El Salvador para
el Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para Combatir el
Tráfico de Drogas y Precursores Químicos, aproximadamente el 84
por ciento de la cocaína producida en América del Sur (en forma de
base y clorhidrato) se transporta de sur a norte a lo largo de la costa
oriental del Pacífico. Antes de que las drogas se envíen por tierra a
los Estados Unidos, se envían por mar a las costas de Guatemala y
México o Costa Rica y Panamá. Las lanchas rápidas siguen siendo el
principal medio del narcotráfico en el Caribe. Según información
proporcionada por las autoridades salvadoreñas, el volumen de
cargamento de cocaína por vía terrestre dentro del país es mínimo.
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En 2019, la República de Venezuela experimentó un aumento en el
número de pistas de aterrizaje y vuelos clandestinos, que se cree
que transportaban drogas. En 2019, se confiscaron 23 aviones
ligeros y se destruyeron 36 pistas de aterrizaje secretas. Según
diversas organizaciones de monitoreo, se han identificado
alrededor de 400 pistas para recibir y despachar aeronaves con
destino al Caribe y Centroamérica. Al parecer, las drogas de la
República de Venezuela se transportan por vía aérea
principalmente a El Salvador y Honduras.
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Los primeros meses de 2020 el volumen de trafico ilícito de drogas transportadas por
pasajeros aéreos ha disminuido drásticamente, ya que la mayoría de los aviones
involucrados en viajes privados de pasajeros no volaron debido a restricciones debido al
COVID-19. Sin embargo, no hubo interrupciones a gran escala en el campo del transporte
de carga comercial como en el campo del transporte de pasajeros. Por lo tanto, es
probable que el tráfico de drogas por barco o transporte aéreo comercial continúe al
mismo ritmo que antes de que comenzara la pandemia. Por ejemplo, hay indicios de que
el tráfico internacional de heroína, que se transporta principalmente por tierra, se ha
visto más perturbado que, por ejemplo, el tráfico de cocaína, que se transporta
principalmente por mar. Las incautaciones de volúmenes relativamente grandes de
cocaína en los puertos europeos indican que continúa el tráfico ilícito internacional de
cocaína.
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El 7 de marzo de 2020, la policía incautó 296 kg de clorhidrato de cocaína en la
Terminal Marítima del Callao (Perú). Fue detenido un hombre de 22 años,
sospechoso de pertenecer a una organización criminal, que tenía la tarea de
transportar y colocar las bolsas de cocaína en un contenedor especialmente
marcado, que estaba cargado con alambres de cobre. El contenedor estaba
destinado a ser enviado a su destino final en Bélgica.
El 17 de marzo de 2020, agentes de aduanas del puerto de Rotterdam (Los
Países Bajos), mientras revisaban un contenedor vacío en el compartimiento del
ventilador, encontraron 30 kg de cocaína.
El 12 de marzo en este contenedor llegó una carga
de bananos de Perú.



2020 (IRS)
(PF) 222,5

«Ripon/Rip-off»,
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El 5 de marzo de 2020, agentes de aduanas del Servicio Federal de
Impuestos (IRS) del Puerto de Paranagua (Brasil) y la Policía
Federal (PF) incautaron más de 222,5 kg de la cocaína en la
terminal de la inspección de los contenedores. Se iba a enviar a
Italia un contenedor con una carga de rollos de papel. Los
narcotraficantes internacionales han utilizado el método
“Ripon / Rip-off”, en el que
paquetes de cocaína se colocan en
secreto con la mercancía en un
contenedor justo antes del
embarque sin el conocimiento del
dueño de la carga.
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«Rip-on/Rip-off»,
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El 17 de marzo de 2020, la aduana del Dirección Federal de los
Impuestos en el puerto de Santos(Brasil) incautó 700 kg de cocaína
de 21,6 toneladas de los productos cárnicos almacenados en 80
barriles de plástico. El cargamento tenía como destino Alemania. Se
sospecha el uso del método criminal de " Rip-on/Rip-off ", en el que
la droga se coloca en una carga legal sin que los exportadores e
importadores se den cuenta.
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69 2306,06
.

El 11 de marzo de 2020, los agentes de policía y los soldados en un
jet de negocios de Venezuela, que aterrizó en la pista de Belice,
encontraron e incautaron 69 pacas de cocaína, por un total de
2.306,06 kg.
y dos
fusiles.
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Mitsubishi.
El 18 de octubre de 2019, el Ejército de Nicaragua en el
Departamento de Rivas detuvo a un grupo de delincuentes del
cartel de Sinaloa (2 ciudadanos mexicanos, 2 ciudadanos
costarricenses, 1 mexicano murió en un tiroteo, el piloto huyó),
incautaron – cerca de 436 kg de cocaína, 1 fusil AK, 113.000
dólares USA, un avión CESSNA, 1 camioneta Mitsubishi.
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Con la producción de cocaína que ha alcanzando niveles casi de récord en
Colombia, las autoridades de la costa del Pacífico del país dicen que los barcos
semisumergibles se han convertido en el medio preferido de contrabando de
drogas que van hacia los Estados Unidos e incluso Europa. Treinta y tres
submarinos que transportaban grandes cantidades de cocaína fueron
interceptados en 2019, con un promedio de casi tres por mes, la mayoría de ellos a
lo largo de la costa del Pacífico. Aproximadamente de 80% de las drogas ilícitas en
Colombia se envían por la costa del Pacífico y el 14% por el Caribe.




